
la ceriificaciqn de haberse intentado el medio de la con
ciliación, y de que no se avinieron las partes. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno, y; dis
pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo impri
mir, publicar, y circular.-—Dado^en Cádiz á 9 de Octu-, 
bre de i'^ii. — ^Francisco Morros, Vice-Presidente 
Juan Bernardo-0-Gavan,T)iputa.áo Secretario. — Juan 
Quintana, Dipiiudo Secretario. —: A la Regencia del rey-
no. _ Re£.: likui. fol. 70 — S7. 

DECRETO CCII. 

DE 9 D R M Ó C T Ü B Í I E V J D Í E ! ,J,81S. 

Nombramiento de los magistrados de las Audiencias, y de 
los pie ees de -primera instancia: su jur-amento krc. 

Las Cortes generales y extraordinarias, en conseqüen^ 
cia de la ley que han expedido con fecha de este dia f?,»-
ra el arreglo de las Audiencias y Juzgados de primera 
instancia, decretan: 

I. La Regencia del reyno cuidará de completar ó 
poner desde luego enjas Aijdiencias que la misma ley de
signa, el número de magistrados que segtm ella deben ter 
ner respectivamente, y de nombrar á su tiempo los ¡̂ elf 
ees letrados de partido. . í^nüí ,nh!n-';f!o]vf 

II. Para ello conservará á los magistrados y jueces ac
tuales que estén hábiles en las plazas que hoy tienen, ex
cepto los que de estos hayan-cumplido su sexenio> ó-;ips 
destinará por esta vez en sus resp^ctivasxlascsa otras Au
diencias ó partidos donde los crea más convenientes, siii 
perjuicio de la antigüedad que deberá regularse por el dia 
en que fueron nombrados magistrados; pero si alguno ó 
algunos no mereciesen la,confianza del Gobierno , y for
mado expediente pareciesen fundados los "motivos, podrá 
suspenderle ó suspenderles oido el Consejo de Estado, 

XOMO UI. 16 , . 
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y hará pasar inmediatam«ntc el expediente al supremo 
Tribunal de Justicia, para que juzgue con arreglo á las 
leyes. 

III. Las plazas restantes en las Audiencias y partidos 
se proveerán, á propuesta del Consejo de Estado, confor
me á la Constitución; y los que sean propuestos para ellas, 
ypara las que vaquen en lo sucesivo, ademas de tener los 
requisitos que exije el artículo 251 de la Constitución, 
deberán ser letrados, gozar de buen concepto en el públi
co, haberse acreditado por su ciencia, desinterés y mora
lidad, ser adictos 'á la CbñstitiíGióíi dé la Monarquía, y 
haber dado pruebas de estar por la independencia y liber
tad política de la Nación , no debiendo servir de impedi
mento en lo sucesivo el que sean naturales de la provincia 
©^partido en que hayan de exercer sus funciones. 

IV. A todos los magistrados y jueces que se destinen 
á las Audiencias y partidos, ya sean de los actuales, ó de 
los que se nombren de nuevo, les despachará la Regencia 
los correspondientes títulos según el formulario que pres
criban las Cortes, sin que por ello se exijan derechos al
gunos á los magistrados y jueces, que actualmente lo sean, 
íótoo no obtengan ascenso. 

V. Los Regentes de las Audiencias .en manos del De
cano, y los demás ministros en las del Regente, jurarán an
tes de tomar posesión de sus empleos baxo la fórmula-si
guiente: „ ¿ Juráis por Dios y por los santos Evangelios 
guardar y hacer guardar la Constitución política de lá 
Monarquía, sancionada por las Cortes generales y extraor
dinarias dé la Nación j ser fiel al Rey , observar las leyes, 
y administrar imparcialmente la justicia?—R. Si juro.— 
Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, os lo demande; 
y ademas seréis responsable á la Nación con arreglo á las 
l e y e s . " • -^ •.- •• • ' . - . - . • ' : : 

VT. Los fiscales prestarán su juramento baxo esta fór
mula:,, ¿Juráis por Dios y por los santos Evangelios guar
dar y hacer guardar la Constitución política de la Monar
quía, sancionada por las Cértes generales y extraordina
rias de la Nación, ser fiel al R e y , observar las leyes y so-
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licitar su mas puntual cumplimiento, defender la causa 
pública, desempeñar bien y fielmente todas las demás 
©bligaciones de vuestro cargo fiscal, sin consideración á 
parentesco, amistad ni otro interés privado, y administrar 
imparcialmente la justicia, siempre que os corresponda fa
llar en alguna causa? — JR. Sí juro. — Si así lo hiciereis, 
Dios os ayude, y si no, os lo demande; y ademas sereií 
responsable á la Nación con arreglo á las leyes." 

vi l . Los jueces letrados de primera instancia jurará» 
también en manos del Regente de la Audiencia del ter
ritorio, antes de tomar posesión de su destino, baxo la 
misma fórmula prescrita en el artículo v. Así estos, como 
los magistrados de las Audiencias, harán su juramento en 
público, y hallándose presente y formado todo el Tri
bunal. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su 
cumplimiento, y lo hará imprimir , publicar y circular. — 
Dado en Cádiz á 9 de Octubre de 1812 Francisco 
Morros, Vice-Presidente Juan Bernardo 0-Gavan, 
Diputado Secretario. — Juan Quintana, Diputado Secre
tario. — A la Regencia del reyno Reg. lib. 2. fol. 88 
y sig. 

ORDEN 

Sohre la Contaduría general de Maestrazgos establecida 
en Extremadura. 

Las Cortes generales y extraordinarias, en vista de la 
representación de la junta superior de Extremadura, fe
cha de 28 de Mayo de 1811 , exponiendo los perjuicios 
que en su concepto resultarían de extinguirse la Conta
duría general de Maestrazgos, Encomiendas y Confiscos 
que habia creado, Como se mandó por el Consejo de Re
gencia en 7 de Diciembre de 1810; y enteradas de lo 
que en su razón expuso la Regencia del reyno en 16 de 
Marzo último por el Ministerio de Hacienda, han resuel
to: Que S. A., teniendo presente lo dispuesto en el ar
tículo 346 de la.Constitución, y que las rentas de Maes-
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5%ázgÓs,cbnióqualesquiera otras pertenecientes al Esta-
' dój no pueden ni'deben ser administradas por la Direc
ción de provisiones', ni por el Tribunal especial de las 
Ordenes militares, proponga á las Cortes el sistema de 
administración que crea mas oportuno adoptar en ellas, 

•.ó las céVn'prehenda en-ias atribuciones de la Dir.;Gcion ge
neral de rentas que á propuesta de S. A- acordaron las 
Cortes se establezca, y de cuyo arreglo está tratando: 
Que miientras esto se verifica-, todos los productos de los 
diferentes ramoS'dé que cuida la junta de Extremadura 

•por medió'de Iq. Contaduría general de intervención, que 
estableció en -el-año de 1808, entren en la tesorería de la 
misma provincia, para que el intendente los distribuya 
conforme á las órdenes del Gobierno: Que la interven
ción de estos ramos se verifique por medio de la Conta
duría principal de rentas de la provincia, estableciéndose 

•en ella el competente negociado; y últimamente, que la 
supresión de la citada Contaduría por la junta de Extre
madura no deba perjudicar á los empleados en la misma, 
para ser atendidos por el. Gobierno según su clase y los 

ítBiéritos que hayan contraído De orden- dé las GÓrtés 
lo comunicamos á V . S., para que teniéndolo entendido 
la Regencia del reyno disponga su cumplimiento Dios 
guarde á V. S. muchos años. —Cádiz 12 de Octubre de 
iS 12.—Juan Bernardo O-Gavan, Diputado Secretario.— 
Juan Quintana, Diputado Secretario Sr. Secretario-in" 
terino del Despacho de Hacienda. 

' '"^ ORÍ>EK 

!-. ¡Sobre flan de enseñanza en ¡as escuelas militares. 

í'.-OEiás Cortes' generales y extraordinarias han resuelto 
.que'la. Regenc a del reyno proponga la planta y plan ge,-
neral de enseñanza que juzgue conveniente establecer en 
todas las escuelas militares, y, lo remita á S. M. para su 
aprobación, manifestando si convendrá que los depósitos 
militares se sitúen próximos á las mismas escuelas, y de 
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alguna manera unidos con ellas.'-^De orden de las Cor
tes lo comunicamos á V. S., para que teniéndolo entendi
do la Regencia del reyno disponga su cumplimiento.—. 
Dios guarde á V . S. muchos aiíosií—Cádiz 12 de Octu
bre de 1812.— Juan Bernardo O-Gavan, Diputado Se
cretario.— Juan Qiiintano, Diputado Secretario. — Sr. Se^ 
cretario interino del Despacho de la Guerr^. 

ORDEN 

'En que se declara que las escuelas militares son grata's 
d S. M.., y se manda que la Kegencia las tome baxo sii 
protección^ articular. 

r,as Cortes generales y extraordinarias, convencidas 
de las grandes ventajas que dehe prometerse la Nación 
en el sabio establecimiento de escuelas militares; y satis
fechas de los progreses que se han advertido en los alum
nos de las ya establecidas, aun en el pie en que se hallan, 
se han servido declarar: Que son. míiy gratas á S. M. di
chas escuelai militares, siendo su voluntad que el Gí>bier-
no las reciba baxo su particular protección, y que el nú
mero de sus alumnos sea el mayor qu3 ser pudiere D e 
orden de lâ ; Cortes lo ccmunicamcs á V. S. para que \x 
Regencia del reyno lo tenga entendido. — Dios guarde 
á V. Si muchos años. — Cádiz 13.de Octubre de 1812 
Juan Bernardo 0-Gavan, Diputado Secretario.: - Ĵ «¿3;« 
Quintano, Diputado Secretario—Sr. Secretario interina 
del Despacho de la Guerra. 

O K B I K , . ,. 

En que se rebaxa á los pintores'''de arseñales el fieúfo 'ne
cesario para el goce de in-v'dUdos. 

Excmo. Sr. Las Cortes generales y estraordiaarias se 
han enterado por el papel de V..E. de 18 de^ Julio últi
mo de «[uanto'resulta del"; expediente instruida de órdeii 
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de la Regencia del reyno con motivo de la solicitud qiie 
hizo Doña Cayetana de Hostos, hija huérfana de T>. An
tonio, maestro mayor de pintores que fué del arsenal de 
la Carraca, pidiendo se la concediese la pensión que le 
habria correspondido, si .su padre ,•. que tenia 26 años lar
gos de servicio, hubiese cumplido los 30 que prefixa el 
reglamento de i.° de Enero de 1806, para que puedan 
obtener sus inválidos- los individuos de maestranza. En 
vista de ello, y teniendo S. M; en consideración el dicta
men de la Regencia y fundamentos en que se apoya, se 
ha servido resolver: Que se rebaxe de 30 á 24 años-el 
tiempo que necesiten los pintores para obcar al goce de 
inválidos, y sus familias al de pensiones, en los mismos 
términos que para los aserradores establece el artículo 3."* 
del citado reglamento de :i.'° de Enero de 1806 De ar
den dé las Cortes lo comunicamos á V . E., para que te
niéndolo entendido la. Regencia del réyno disponga su 
cumplimiento. — Dios guarde á V. E. muchos años • 
Cádiz 13 de Octubre de 1812—Juan Bernardo 0-Ga-
van, Diputado Secretario.—Juati Quintana, Diputado Se-
.eretario Sr. Secretario del Despacho de Marina. 

i-

ORDEN 

En que se declara que el pueblo donde residan las autori
dades de eada provincia sea considerado como su ca
pital. 

Ercmo. Sr. Las Cortes generales y extraordinarias, 
enteradas de la exposición del capitán general de Catalu
ña, fecha 18 de Agosto último, que V . E. nos ha dirigi
do con papel de 8 del corriente, relativa á que la ciudad 
de Manresa sea declarada capital de Cataluña mientras 
que Barcelona subsista ocupada por el enemigo, se haa 
servido resolver, conformándose con el dictamen de la 
Regencia del reyno: Que no es necesaria la declaración 
pedida, supuesto que de hecho se considera á Manresa 
como capital; y que según el sistema adoptado.debe.serlo 
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ijualquiera pueblo donde residan las autoridades D e 
orden de S. M. lo comunicamos á V . E. para inteligencia 
y gobierno de S. A Dios guarde á V . E. muchos años 
Cádiz 13 de Octubre de 1812. — Juan Bernardo O-Ga-
van, Diputado Secretario— Juan Quintana, Diputado Se-; 
cretario Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Jíus-' 
ticia. -

DECRETO CCIÍI. ' 

D E 14 DE O C T U B R E DE 1812. 

Abolición del voto de Santiago. 

Las Cortes generales y extraordinarias, en uso de su. 
suprema autoridad, han decretado y decretan la aboli
ción de la carga conocida en varias provincias de la Espa
ña europea con el nombre de "voto de Santiago.— Lo ten
drá entendido la Regencia del reyno, y dispondrá lo ne
cesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar 
y circular. — Dado en Cádiz á 14 de.Octubre de 1812 
Francisco Morros, Vice';Presidente.—r^J«íí« Bernardo 
0-Gavan, Diputado Secretario Juan Quintano, Dipu
tado Secretaiio—A la Regencia del reyno. — Reg- Ub' 2¿ 

foL 91 . ;f> ¿i. 32 

ORDEN 

Mn que se mandan aplicar los recursos •posibles f ara reme-: 
. diar la iniseria d que se halla reducido el vecindario de 

Madrid ^or la ferocidad de los enemigos. 

Exorno. Sr. Deseando las Cortes generales y extraor
dinarias no omitir medio alguno para libertar al pueblo 
de Madrid de la horrorosa catástrofe de que se ve ame
nazado por la miseria á que le han reducido nuestros bár
baros y desnaturalizndos enemigos, quieren que la Re
gencia del reyno aplique á este objet-o con la inayor pres; 
teza todos los. recursos, aue estén en sus facultades, y crea 
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